
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01349-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código General del Proceso, 

el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Rubiela Vides Ovallo y en contra de Jairo Alfonso Rodríguez 

Robayo. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de veinte (10) días a partir de su notificación para 

contestar la demanda y proponer excepciones (artículo 369 ib.)  

 

Se reconoce a la abogada Diana Julieth Casas Ortiz como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01332-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron los 

endosos en representación de la sociedad Vive Créditos Kusida S. A. S., 

y del Fideicomiso Compraventas Alpha, administrado por Fiducoomeva 

(artículo 663 Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, 

artículo 84 del estatuto ritual). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01334-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01338-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia de que 

sobre ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Adiciónese el acápite de hechos para precisar, si tiene conocimiento de 

la existencia de proceso de sucesión a nombre del de cujus Nelson Enrique 

Ramírez Lancheros (q.e.p.d.) (numeral 5, artículo 82, en concordancia con 

el artículo 87 ibídem). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01343-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1.  Acredítese la representación legal de la actora, en cabeza de quien 

confiere el poder, al respecto, obsérvese que según el certificado aportado 

la sociedad Organización Inmobiliaria Marca S.A.S. fungió como 

administrador de la copropiedad hasta el 7 de octubre de 2019 y tanto la 

certificación objeto de recaudo, como el poder que habilita la interposición 

de la demanda se generaron en el año 2020 (numeral 2º de artículo 84 en 

concordancia con el artículo 85 ibídem). 

 

2. Actualícese el documento venero de la acción, nótese que entre la fecha 

de expedición (agosto de 2020) y la presentación de la demanda, se han 

generado nuevas erogaciones no incluidas allí y que tampoco estarían en 

aquellas causadas a partir de la presentación de la demanda. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01345-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto No. 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Aclárese el tipo de acción que promueve, al respecto, deberá precisar 

si se trata de la acción de adjudicación o realización especial de la garantía 

real prevista en el artículo 467 ritual, la de efectividad de la garantía real 

(artículo 468) o la general por sumas de dinero del artículo 424 ibídem. 

 

3. Acredítese la existencia y representación legal de la firma designada 

como apoderada en este juicio (numeral 2, artículo 84 ib.). 

 

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 



Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01347-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de la empresa Activos y Finanzas S.A. (artículo 663 Código 

de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto 

ritual). 

 

2. Aunque la consecuencia de los defectos en el título es la negativa de la 

orden de pago deprecada, tomando en consideración la contingencia por 

la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del término previsto 

para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado legible 

y completo (ambas caras) del pagaré objeto del recaudo, obsérvese que 

el aportado aparece parcialmente cortado en la parte izquierda. 

 

3. Ajústese el acápite de notificaciones, para precisar la ciudad a la cual 

corresponde la dirección reportada respecto del demandado. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01353-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante (AECSA S.A.). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

3. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01357-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárese las pretensiones de la demanda, toda vez que se solicitan los 

cánones causados para el periodo comprendido entre febrero y julio, y los 

que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, 

quedando así, sin incluir, los meses de agosto a noviembre de la corriente 

anualidad (numeral 4, artículo 82 C.G.P.). 

 

2. Acredítese el pago por concepto de IVA declarado, conforme a las 

pretensiones de la demanda en las que se reclaman (numeral 4º, artículo 

82 y numeral 3º del artículo 84 ibídem.).  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01167-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Ernesto Velásquez Rincón en contra de Henry Garzón Mendoza, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.500.000,oo, por concepto de capital insoluto de la obligación, con 

sustento en la letra de cambio, sin número, aportada como base de la 

acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 28 de febrero de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01180-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Bogotá S. A. contra Mauricio de la Roche Lozano, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $24.838.356,oo, por concepto de capital insoluto, con sustento en el 

pagaré No. 255106860, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 27 de octubre de 2020, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Enrique Gamba Peña como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01184-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fondo de Empleados de Telecomunicaciones y Medios 

Audiovisuales – Fondo Caja ACOTV - y en contra de María del Pilar 

Jiménez Beltrán, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $385.216,oo, por concepto del saldo de la cuota de capital causada en 

el mes de enero de 2020, con sustento en el pagaré No. 2010108, 

aportado como base de la acción.  

 

2. $5.532.336,oo, por concepto de capital vencido de nueve (9) cuotas en 

mora, causadas entre febrero y octubre de 2020, cada una por valor de 

$614.704,oo, con sustento en el pagaré No. 2010108, aportado como 

base de la acción. 

 

3. $10.764.662,oo, por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré No. 2010108, aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital acelerado, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Lucero Collazos Rodríguez como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 093 de fecha 
07-DICIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

58336247345d143bee920f61404686f90168de43de86d4f02a2c35c72ee

f632c 

Documento generado en 04/12/2020 11:11:06 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01336-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de María Cristina Figueredo Mateus y en contra Sandra Yineth Casas, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.500.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

No. 01, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 16 de diciembre de 2018 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01351-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S. A. contra Julio Alexander Zarate Rojas, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.892.816,oo, por concepto de capital insoluto de la obligación, con 

sustento en el pagaré No. 40650734, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Diana Esperanza León Lizarazo actúa como endosataria en 

procuración. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01360-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Rentasistemas S.A. contra Outsourcing Center América S.A.S., por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $464.503,oo, por concepto de capital de la obligación, con sustento en 

la factura de venta No. 73282 aportado como base de la acción.  

 

2. $1.334.198,oo, por concepto de capital de la obligación, con sustento 

en la factura de venta No. 72887, aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre los reseñados capitales, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Deniégase el mandamiento ejecutivo deprecado respecto de la factura 

identificada 74631, como quiera que no reúne los requisitos reclamados 

por el artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el artículo 2 de 

la Ley 1231 de 2008, en tanto carece de aceptación. 

 



Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Manolo Gaona García como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00620-00 

 

Con vista en la petición incoada por el ejecutante el pasado 23 de 

noviembre y, atendiendo lo reglado en el parágrafo 2º del artículo 291 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

Ofíciese a la EPS Suramericana S.A., EPS Sanitas S.A.S. y Caja de 

Compensación Familiar – Compensar -, para que informen la dirección 

física que aparece registrada en sus archivos, concerniente al domicilio y, 

de ser posible la dirección de correo electrónica de los aquí demandados.   

 

Secretaría libre la comunicación correspondiente, teniendo en cuenta para 

ello, el reporte remitido por el ADRES. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01168-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se 

rechazará la demanda. 

 

Se explica, una de las causales que dio lugar a la inadmisión de la 

demanda; consistió en la necesidad que se agregara, tanto el poder que 

habilita la iniciación del presente asunto como el poder general bajo el cual 

fue otorgado en formato digital legible. 

 

Al respecto, aunque la demandante, con el propósito de cumplir la carga 

impuesta, arrimó con el escrito de subsanación, un nuevo ejemplar 

digitalizado del poder especial que le fue otorgado, omitió arrimar el poder 

general que habilita a la doctora Zulma Cecilia Arévalo González para 

actuar en representación de la firma ejecutante, incumpliendo así lo 

requerido en el inadmisorio 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo estas 

exigencias impuestas por el legislador, aun cuando le fueron recalcadas 

por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de 

la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01186-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se 

rechazará la demanda. 

  

Se explica, una de las causales que dio lugar a la inadmisión de la 

demanda, fue que el poder no cumplía lo reglado en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, en tanto, no se acreditó que este fue emitido desde 

la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación legal de la otorgante. 

 

Al respecto, aunque la profesional del derecho, con el propósito de cumplir 

la carga impuesta afirmó, el escrito de subsanación, que el poder fue 

remitido el 20 de noviembre de los cursantes, directamente por su 

poderdante, cumpliendo los rigores señalados en la disposición en cita, 

cierto es que, al correo del despacho no llegó tal misiva y la subsanación 

se remitió desde la dirección electrónica de la togada. 

 

Nótese además, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 74 ritual, 

pese a ser un documento privado, requiere de presentación personal y, si 

bien, en virtud al estado de emergencia decretado por el Gobierno 

Nacional, se habilitó, como alternativa, que el mismo fuera generado a 

través de mecanismos digitales, en tratándose de personas jurídicas, 

resulta imperativo que, su otorgamiento se realice a través de la dirección 



electrónica que aparece registrada en su certificado de existencia y 

representación legal. 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo estas 

exigencias impuestas por el legislador, aun cuando le fueron recalcadas 

por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de 

la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01190-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se 

rechazará la demanda. 

  

Se explica, una de las causales que dio lugar a la inadmisión del proceso, 

fue que el poder no cumplía lo reglado en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, en tanto, no se acreditó que este fue emitido desde la dirección de 

correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, aparece 

inscrita en el Certificado de Existencia y Representación legal de la 

otorgante. 

 

Al respecto, aunque la demandante, con el propósito de cumplir la carga 

impuesta, arrimó, junto con el escrito de subsanación, la guía de envío por 

correo certificado y, aseguró que, dicho documento le fue remitido por ese 

medio, cierto es, que ello no se ajusta a lo determinado por el legislador. 

 

Nótese, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 74 ritual, pese a que 

el poder es un documento privado, requiere de presentación personal y, si 

bien, en virtud al estado de emergencia decretado por el Gobierno 

Nacional, se habilitó, como alternativa, que el mismo fuera generado a 

través de mecanismos digitales, en tratándose de personas jurídicas, 

resulta imperativo que, su otorgamiento se realice a través de la dirección 

electrónica que aparece registrada en su certificado de existencia y 

representación legal. 

 



En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo estas 

exigencias impuestas por el legislador, aun cuando le fueron recalcadas 

por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de 

la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01355-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tiene por no escrita1. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez de domicilio del demandado, para el caso, 

el municipio de Pitalito - Huila, por tanto, su conocimiento le es atribuible a 

los Jueces Civiles Municipales de Pitalito. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

                                                           
1 Numeral 3º, artículo 28 Código General del Proceso. 



 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Civil 

Municipal de Pitalito (Huila) – Reparto, para su correspondiente 

asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01359-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital. 

  

Se explica, al revisar el acápite de pretensiones del libelo, hacen referencia 

al capital, intereses de plazo y moratorio al amparo de los pagarés Nos. 

410088128 y 410089110, montos que, sumados, ascienden a la suma total 

de $37.326.839,oo, monto que excede el tope fijado por el legislador para 

la mínima cuantía, que actualmente corresponde a $35.112.120,oo.  

  

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01351-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado y, si ha entablado comunicación con el enjuiciado 

por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01360-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00551-00 

 

Como quiera que la parte demandante, el pasado 23 de noviembre, 

presentó memorial solicitando la terminación del proceso, en virtud a la 

transacción total de la obligación aquí ejecutada; además, anexó un 

ejemplar del contrato celebrado, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Viacoltur S. A. S. contra Asociación Deportiva Wiper (factura de venta No. 

6077), por transacción. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer la anotación correspondiente 

sobre el título valor objeto de esta acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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